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En la Ciudad de México, siendo las 11 horas con 24 minutos del 13 de julio de 2016, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artículos 1; 4. fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI. 
del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

VIGtSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Soña Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla,1Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Gerardo López Moctezuma, Director General de Autorizaciones y Servicios. 
Nimbe Leonor Ewald Arostegui, Directora General de Regulación Técnica. 
Sostenes Díaz González, Director General de Regulación de Interconexión y Reventa de 
Servicios de Telecomunicación. 
Jrisy Esther Motis Espejel. Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. f drigo Guzmán Araujo, Director General. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL D[A 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL D[A. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones deja 
insubsistente la Resolución de fecha trece de agosto de dos mil catorce, dentro del 
expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0001 /2013, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el 
veintisiete de mayo del dos mil dieciséis, por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en 
materia de Administrativa especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la 
República, en el Amparo en Revisión 2/2016. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba ~ 
la modificación a los "Elementos a incluirse en el Programa Nacional de Espectro 
Radioeléctrico y en el Programa de Trabajo para reorganizar el uso óptimo de las bandas 700 
MHz y 2.5 GHz bajo principios de acceso universa/, no discriminatorio, compartido y continuo;~,----._ 
así como a las Propuestas de acciones correspondientes a otras autoridades; y Programa de -.;:¡_~ 
Trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radío y televisión emitido 
por el Instituto''. ~ 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) (/ 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 96.3 MHz, en el Municipio de 
Altotonga, Estado de Veracruz, sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización. f ;dad de Cump/lm~nto) ' 
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111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 91. l MHz, en el Municipio de 
Contla de Juan Cuamatzin, Estado de Tlaxcala, sin contar con la respectiva concesión, 
permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 104.5 MHz, en el Municipio de 
Chiautempan, Estado de Tlaxcala, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 
autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 97. l MHz, en el Municipio de 
Yauhquemehcan, Estado de Tlaxcala, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 
autorización. \ 
(Unidad de Cumplimiento) l; 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
modifica el título de concesión otorgado a Hispasat México, S.A. de C.V .. para explotar los ~\ 
derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
satelitales extranjeros, que cubren y pueden prestar servicios en el Territorio Nacional. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) c;Y; 
111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el cambio de identidad del canal de programación en multiprogramación 23.2 a Televisión 
Metropolitana, S.A. de C.V .. concesionaria para prestar el servicio de televisión radiodifundida 
digital a través de la estación de televisión con distintivo de llamada XEIMT-TDT, de la Ciudad 
de México. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autori~ 
el cambio de banda de frecuencias 692-698 MHz por la banda de frecuencias 476-482 M 
(canal 51 por el canal 15) para uso comercial otorgada a favor de Televisión Digital. S.A. d 
C.V. para la estación con distintivo de llamada XHVTV-TDT. / 

]/Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Telesistemas de Coahuila, S.A. de C.V .. 
concesionaria de la estación de televisión abierta comercial. con distintivo de llamada XHSDD
TDl en Sabinas, Coahuila. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de las Comunidades Indígenas de San Bernardino Tlaxcalancingo y Santa María 
Zacatepec una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada, así como una concesión única, ambas de uso social indígena. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la solicitud de transición de un permiso de radiodifusión al régimen de concesión de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga a favor de la 
Comunidad de Santa María Tlahuitoltepec, Mixe, Oaxaca una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, así como una concesión única, 
ambas de uso social indígena. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
autoriza la transición de veintitrés permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley ~ 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud modulada o frecuencia 
modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso público. ~ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) V · 
111.14.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de Disposición Técnica IFT-011-2016: 
Identificador Internacional del Equipo Terminal Móvil (IMEI) de los equipos terminales móviles 
que hacen uso del espectro radioeléctrico y que se conectan a redes públicas de 
telecomunicaciones, y requerimientos de configuración de origen". f nidad de Política Regulatoria) 
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111.15.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el modelo de costos del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados locales, 
entre localidades y de larga distancia internacional que prestará Teléfonos de México S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., y hace del conocimiento público las tarifas 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111. 16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre AT&T Comercialización Móvil, 
S. de R.L. de C.V .. y las empresas Teléfonos de México S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V., aplicables del l de julio al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Presidente Gabriel Contreras Saldívar, respecto a 
su participación en el Cuarto Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones 2016 
(CLT2016), llevado a cabo en Cancún, Quintana Roo, del 20 al 24 de junio de 2016. 

IV.2.- Informe que presenta la Comisionada María Elena Estavillo Flores, respecto a su 
participación en el cuarto Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones 2016 (CLT2016), 
en la Conferencia Anual de Investigación de Políticas de Comunicación (CPR LATAM), llevado 
a cabo en Cancún, Quintana Roo, del 20 al 24 de junio de 2016. 

IV.3.- Informe que presenta la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, respecto a su 
participación en el Cuarto Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones 2016 (CLT2016), 
llevado a cabo en Cancún, Quintana Roo, del 20 al 24 de junio de 2016. 

IV.4.- Informe que presenta el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel. respecto a su 
participación en el Cuarto Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones 2016 (CLT2016), 

~ 
~ 

llevado a cabo en Cancún. Quintana Roo, del 20 al 24 de junio de 2016. ~ 

IV.5.- Informe que presenta el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel. respecto a su 
participación en calidad de panelista en representación del Instituto, en la Reunión Anual de 
Reguladores "Broadband for ali, a basic human need in a global economy", organizada por 
Ericsson, en colaboración con la Autoridad Postal y de Telecomunicaciones (PTS) de Suecia, 

rlevada a cabo en Estocolmo, Suecia, del 26 al 28 de junio de 2016. 

\ 
/ 
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El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el quórum 
para la XXII Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. según se acredita con la 
lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL D[A. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día y dio 
cuenta de un oficio recibido en el Instituto, donde la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes informó que tomó la determinación de modificar el calendario previsto en las 
bases de licitación de la red compartida mayorista y en razón de ello, el Comisionado 
Presidente solicitó el retiro del asunto 111.2 del Orden del Día, dado que el asunto tenía el objeto 
de modificar los elementos e incluirse en el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico. 
especialmente por lo que refiere a la banda 2.5 GHz. 

Siendo así, el Presidente sometió a consideración del Pleno el retiro y, con los votos a favor de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja, se aprobó. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111. l.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones deja \ 
Insubsistente la Resolución de fecha trece de agosto de dos mll catorce, dentro del ~ 
expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0001/2013, en cumpllmlento a la ejecutoria dictada el 
veintisiete de mayo del dos mil dieciséis, por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en ~ 
materia de Administrativa especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y ""('.'= 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la 
República, en el Amparo en Revisión 2/2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todos 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotad~ .. _yª discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ~~ 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130716/377 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deja insubsistente la Resolución de fecha trece de agosto de dos mil 
catorce, dentro del expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0001/2013, en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada el veintisiete de mayo del dos mil dieciséis, por el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito en materia de Administrativa especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en toda la República, en el Amparo en Revisión 2/2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
la modificación a los 'Elementos a incluirse en el Programa Nacional de Espectro 
Radioeléctrico y en el Programa de Trabajo para reorganizar el uso óptimo de las bandas 700 
MHz y 2.5 GHz bajo principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; 
así como a las Propuestas de acciones correspondientes a otras autoridades; y Programa de 
Trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión emiti 
por el Instituto•. 

ye retiró al inicio de la sesión. 
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111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las 
Instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 96.3 MHz. en el Municipio de 
Altotonga, Estado de Veracruz. sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130716/378 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, 
y/o encargado de las Instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 96.3 
MHz, en el Municipio de Altotonga, Estado de Veracruz, sin contar con la respectiva concesión, 
permiso o autorización". ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

'l Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas u~ 
rriginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 91. l MHz, en el Municipio de 
Contla de Juan Cuamatzin, Estado de Tlaxcala, sin contar con la respectiva concesión, 
permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130716/379 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~~ 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del ~ 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o 
responsable. y/o encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la 
frecuencia 91. l MHz, en el Municipio de Contla de Juan Cuamatzin, Estado de Tlaxcala, ~ 
contar con la respectiva concesión, permiso o autorización ". C/ , 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f Ogloal de la Reool"clóo citada eo el oomeml Prlme,a, pam tornm 7'" h m:~; 
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111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación. derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia l 04.5 MHz. en el Municipio de 
Chiautempan, Estado de Tlaxcala, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 
autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130716/380 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, 
y/o encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 104.5 
MHz, en el Municipio de Chiautempan, Estado de Tlaxcala, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización". cr 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~·.\. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Cumplimiento. \~ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
J ;iriginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado de las 
instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 97.1 MHz, en el Municipio de 
Yauhquemehcan, Estado de Tlaxcala. sin contar con la respectiva concesión, permiso o 
autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /130716/381 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del ""'- \_
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, 
y/o encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 97.1 
MHz, en el Municipio de Yauhquemehcan, Estado de Tlaxcala, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización". ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
J ,original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el tftulo de concesión otorgado a Hispasat México, S.A. de C.V., para explotar los 
derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
satelitales extranjeros, que cubren y pueden prestar servicios en el Territorio Nacional. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /130716/382 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el título de concesión otorgado a Hispasat México, S.A. de C.V .. ~ 
para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias ~ C"' 
asociadas a sistemas satelitales extranjeros, que cubren y pueden prestar servicios en el 
Territorio Nacional". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~J..,¿'-~ 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas u 
_yriginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el cambio de identidad del canal de programación en multiprogramación 23.2 a Televisión 
Metropolitana, S.A. de C.V .. concesionaria para prestar el servicio de televisión radiodifundida 
digital a través de la estación de televisión con distintivo de llamada XEIMT-TDT. de la Ciudad 
de México. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada Adriana 
Soña Labardini lnzunza propuso al Pleno la eliminación del antecedente décimo respecto la 
referencia al trámite de aviso de terminación del canal, ya que al Pleno solo le correspondía 
resolver el cambio de identidad. 

Asimismo, la Comisionada María Elena Estavillo Flores propuso al Pleno un ajuste en la parte 
considerativa, en relación con que no habría un efecto desfavorable en los aspectos de 
pluralidad. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno las propuestas de las Comisionadas y con los 
votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González. Adriana Soña Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobaron. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de ~ 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo f IFT /130716/383 
, 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de identidad del canal de programación en 
multiprogramación 23.2 a Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., concesionaria para prestar el 
servicio de televisión radiodifundida digital a través de la estación de televisión con distintivo 
de llamada XEIMT-TDT, de la Ciudad de México". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el cambio de banda de frecuencias 692-698 MHz por la banda de frecuencias 476-482 MHz 
(canal 51 por el canal 15) para uso comercial otorgada a favor de Televisión Digital, S.A. de 
C.V. para la estación con distintivo de llamada XHVTV-TDT. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

y/IFT/130716/384 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 692-698 MHz por la banda 
de frecuencias 476-482 MHz (canal 51 por el canal 15) para uso comercial otorgada a favor de 
Televisión Digital, S.A. de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHVTV-TDT". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Teleslstemas de Coahuila, S.A. de C.V., 
concesionaria de la estación de televisión abierta comercial. con distintivo de llamada XHSDD
TDT. en Sabinas. Coahuila. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo ( 

f /IFT/l 307l 6/31ló 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Telesistemas de 
Coahuila, S.A. de C.V .. concesionaria de la estación de televisión abierta comercial. con 
distintivo de llamada XHSDD-TDT. en Sabinas, Coahuila ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. 11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de las Comunidades Indígenas de San Bernardlno Tlaxcalanclngo y Santa Maria 
Zacatepec una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada, así como una concesión única, ambas de uso social indígena. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de ~ 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130716/386 ;y 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de las Comunidades Indígenas de San Bernardino 
Tlaxcalancingo y Santa María Zacatepec una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada, así como una concesión única, ambas de uso social 
indígena". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la solicitud de transición de un permiso de radiodifusión al régimen de concesión de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga a favor de la 
Comunidad de Santa María Tlahultoltepec. Mixe, Oaxaca una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada. así como una concesión única. 
ambas de uso social indígena. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentidc~~--0~::) 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos Ve ' 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. f orlo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la solicitud de transición de un permiso de radiodifusión al 
régimen de concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual 
otorga a favor de la Comunidad de Santa María Tlahuitoltepec, Mixe, Oaxaca una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, así como una concesión 
única, ambas de uso social indígena". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

En el siguiente asunto, el Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios Lic. Rafael Eslava 
Herrada informó al Pleno que el Gobierno del Estado de Quintana Roo, solicitó el refrendo de 
su permiso y, por economía procesal contempló procedente eliminar de los 23 asuntos, la \ 
transición del permiso en comento, para efecto de acumularlo en aquellos que en su l}' 
momento resuelva el Pleno, tanto prórroga de vigencia de permisos como la transición misma 
al régimen de concesión. ~ 

Por lo que, en lugar de tratar 23 transiciones de permiso de concesión de uso público, 
únicamente contemplaría 22 casos de transición, eliminando el que es referente al Estado de 
Quintana Roo. ~ 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de veintidós permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud modulada o frecuencia 

} mod'""'° y, en ., ca<>. uoa cooce06o úolca. amboo de ""' pú-. \ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja votó en contra parcialmente del Resolutivo Segundo, por 
lo que hace a no otorgar concesión única a todos los permisos transitados, bajo el argumento 
de que el permisionario ya contaba con una concesión única, o bien porque transitaba más 
de un permiso. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130716/388 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transición de veintidós permisos de radiodifusión al régimen de 
concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga ~ 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada o frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso 
público". 7 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ,, 

Te<cero. Notiffqoere a lo Uoldad de Coocffilooffi y S0Mcl0<. \ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 1 t original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

,.-? 6. 19de25 

' 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXII SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.14.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de Disposición Técnica IFT-011-2016: 
Especificaciones de los equipos terminales móviles que pueden hacer uso del espectro 
radioeléctrico y que pueden ser conectados a redes públicas de telecomunicaciones. 
Identificador Internacional del equipo terminal móvil (IMEI) y funcionalidad de receptor de 
frecuencia modulada (FM)". 

El Titular de la Unidad de Política Regulatoria lng. Javier Juárez Mojica, informó al Pleno que 
realizaron un cambio al rubro del asunto. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130716/389 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de Disposición 
Técnica IFT-011-2016: Especificaciones de los equipos terminales móviles que pueden hacer uso 
del espectro radioeléctrico y que pueden ser conectados a redes públicas de 
telecomunicaciones. Identificador internacional del equipo terminal móvil (IMEI) '"'Y 
funcionalidad de receptor de frecuencia modulada (FM) ". \\\ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de I~ f omisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 
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Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que publique en la página 
electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

11 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 1 •.· 

Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el modelo de costos del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados locales, 
entre localidades y de larga distancia internacional que prestará Teléfonos de México S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., y hace del conocimiento público las tarifas 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2016". 

Siendo las 13 horas con 19 minutos el Pleno decretó un receso y se reanudó la sesión a las 13 
horas con 45 minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y 
estando presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja se reanudó la sesión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /130716/390 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el modelo de costos del servicio mayorista de arrendamiento de 
enlaces dedicados locales, entre localidades y de larga distancia internacional que prestará 
Teléfonos de México S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., y hace del 
conocimiento público las tarifas aplicables del l de enero al 3 l de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. ~, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. l 6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre AT&T Comercialización Móvil, 
S. de R.L. de C.V., y las empresas Teléfonos de México S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, t S.A. de c.v" aplica- del 13 del""º ol 31 de dldemb<e de 2016. ~ 

/ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130716/391 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., y las empresas Teléfonos de México S.A.B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 13 de julio al 31 de diciembre de 2016". 

los ~ Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno poro que agregue al Libro de Actas un f riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mism~~·-1.<,,____J 
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El Secretario Técnico dio cuenta de los informes presentados por los Comisionados. 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Presidente Gabriel Contreras Saldívar, respecto a 
su participación en el Cuarto Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones 2016 
(CLT2016), llevado a cabo en Cancún, Quintana Roo, del 20 al 24 de junio de 2016. 

IV.2.- Informe que presenta la Comisionada María Elena Estavillo Flores, respecto a su 
participación en el cuarto Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones 2016 (CLT2016) 
y en la Conferencia Anual de Investigación de Políticas de Comunicación (CPR LATAM), 
llevado a cabo en Cancún, Quintana Roo, del 20 al 24 de junio de 2016. 

IV.3.- Informe que presenta la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, respecto a su 
participación en la "Reunión Ministerial sobre Economía Digital de la OCDE: Innovación, 
crecimiento y prosperidad social", en la "Conferencia de Investigadores sobre Políticas de 
Comunicaciones para Latinoamérica (CPR-LATAM)" y en "BEREC - Regulatel", llevados a cabo 
en Cancún, Quintana Roo, del 20 al 24 de junio de 2016. 

IV.4.- Informe que presenta el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, respecto a su 
participación en el 4º. Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones (CLT 2016) y en la 
Reunión Ministerial de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 
llevados a cabo del 20 al 23 y del 21 al 23 de junio de 2016 respectivamente, en Cancún 
Quintana Roo. 

IV.5.- Informe que presenta el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, respecto a su 
participación en calidad de panelista en representación del Instituto, en la Reunión Anual de \ 
Reguladores "Broadband for ali, a basic human need in a global economy", organizada por ,\ 
Ericsson, en colaboración con la Autoridad Postal y de Telecomunicaciones (PTS) de Suecia, \) 

~levada a caba ea E.rtacalma, Suecia. del 26 al 28 de ¡,ala de 2016. ~ 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 13 horas con 54 minutos del día 
de su inicio. firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

~L¿ . Gab~aldo Contreras Saldívar ri~ot~lonado Presidente 

María Elena E ovillo Flores 
Comisionada 

. ' . zz~~~, -
~{)J dLlL{ ____ __./ 

riana Sofía Labardinl lnzunza 
Comisionada 

7 
Mario Germ n Fromow Rangel 

~' 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

~ 
Juan José Crispín Borbolla 

Secretario Técnico 

Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXV Sesión Ordinaria celebrada el 
17 de agosto de 2016. mediante Acuerdo P/IFT/170816/424. 
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